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CONTROL DE VERSIONES Y CAMBIOS 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
aprobación 

Sesión en 
que se 

aprueba 

Acuerdo de 
aprobación 

Razón del 
cambio 

001 26/10/2023 
Ordinaria 
0043-
2023 

TRA-SE-
085-2023 

Procedimiento 
inicial 

002 29/10/2024 

Ordinaria 
TRA-
2021-
2024 

TRA-SE-
085-2021 

Se actualiza la 
plantilla. 
Se actualizan 
algunas 
imágenes 
porque se 
incluyó en el 
sistema el 
campo “Año 
que 
comprende”. 

003     

 

RESPONSABLE DE ACTUALIZACIÓN 
 

Cynthia Arguedas Loaiza, profesional en Archivo. 
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OBJETIVO 
 

Regular y definir las tareas que debe ejecutar cada uno de los 

encargados de generar las solicitudes de apertura y cierre de libros de 

actas digitales, creación de actas y control de acuerdos, tanto para el 

órgano colegiado como para las comisiones institucionales. 

 

ALCANCE 
 

Este manual es de acatamiento obligatorio para todas las personas 

funcionarias que forman parte del órgano colegiado o alguna comisión 

institucional, pues en este se detallan las tareas que le corresponde 

realizar a cada participante. 

 

JUSTIFICACIÓN 
 

En los últimos años el TRA se ha caracterizado por la transformación 

digital de sus procesos, buscando la mejora continua y el 

fortalecimiento del control interno, es por ello por lo que se evidenció 

la necesidad de aplicar esta digitalización de las actas del órgano 

colegiado y las comisiones institucionales. 

Por lo tanto, a partir de este procedimiento el órgano colegiado y las 

comisiones institucionales, tendrán sus libros de actas de forma 

digital, lo que le permite la consulta desde el repositorio de 

documentos, sin la necesidad contar con el libro en soporte físico. 

También se mejoran los mecanismos de control de seguimiento y 

cumplimiento de acuerdos, así como con la asignación de 

responsables estableciendo fechas para su ejecución. 
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NORMATIVA 
 

❖ Ley general de administración pública N° 6227. 

❖ Ley general de control interno N° 8292. 

❖ Norma Técnica Nacional NTN-001: Lineamientos para la 

conformación de expedientes administrativos, publicada en el 

Alcance N°168 a La Gaceta N°165 del 8 de julio de 2020. 

❖ Norma técnica nacional 006: Lineamientos para la elaboración 

de actas dé órganos colegiados en soporte papel publicada en 

La Gaceta N° 183 del 27 de setiembre del 2022. 
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DEFINICIONES 
 
Acta: documento que relata lo tratado y acordado en una reunión del 

órgano colegiado, redactado y validado por la persona que actúa como 

secretario o secretaria.  

 

Acuerdo: es la decisión tomada una vez deliberado un determinado 

asunto que adquiere firmeza hasta que el acta es aprobada en la 

siguiente sesión ordinaria. 

 

Acuerdo firme: es una decisión tomada una vez deliberado un 

determinado asunto que surte efecto desde el momento mismo de su 

aprobación, por lo que no será necesario que el acta sea aprobada 

para su debida ejecución. Su firmeza debe ser acordada por dos 

tercios de la totalidad de los miembros del órgano colegiado, según lo 

dispuesto en el artículo 56 inciso 2 de la Ley General de la 

Administración Pública.  

 

Órgano colegiado: cuerpo deliberativo compuesto por los cinco jueces 

del Tribunal Registral Administrativo quien es el jerarca máximo 

institucional. 

 

Secretaria ejecutiva: es la persona encargada de levantar el acta, 

circularla para revisión preparar y comunicar los acuerdos y demás 

funciones que por reglamento le correspondan.  
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ABREVIATURAS 
 

SIGLAS SIGNIFICADO 

TRA Tribunal Registral Administrativo 
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Manual de procedimiento para la apertura y cierre de libros de actas 

digitales creación de actas y control de acuerdos del órgano 

colegiado y comisiones institucionales 

 
Este manual está dividido en tres secciones que son: 
 

I. Apertura y cierre de libros de actas: donde el órgano colegiado 
o comisión realizan la solicitud de apertura o cierre de libro de 
actas y la Auditoría Interna procede con la solicitud.  

II. Creación de actas: la persona encargada de elaborar el acta, 
la genera y asigna las personas que deben revisar y firmar el 
documento. 

III. Control de acuerdos: proceso que se inicia desde la creación 
del acta, en donde se capturan todos los acuerdos que se 
dieron en la sesión y se debe realizar una asignación de estos 
a las personas responsables en determinado plazo de 
ejecución. 

 
Sección I: apertura y cierre de libros de actas 
 

a. Solicitud por parte de unidad administrativa: 

 

En la pantalla de inicio de Laserfiche Forms, se presiona la pestaña 

“Inicie proceso”, el sistema lo redireccionará a una nueva pantalla en 

la cual, el usuario podrá iniciar el proceso llamado “Apertura y cierre 

de libros de actas – TRA” 
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El usuario iniciador, deberá completar el formulario con los campos 

requeridos e indicar la acción por realizar, ya sea la apertura o cierre 

de un libro de actas y la unidad administrativa a quien pertenece el 

libro de actas (Tribunal Registral Administrativo o Comisión 

Institucional) y el año al que corresponde la apertura1 o cierre. 

 

 
 

 

 
1 Si se tiene un libro abierto, el sistema no le va a asignar un año hasta que realice el 
cierre correspondiente del año anterior. 
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El usuario selecciona los aprobadores y firmantes del oficio, esto en la 

sección del formulario “Selección de aprobadores y firmantes”. 

 

 
 

Una vez completados los campos de la sección “Información general 

del libro” y “Selección de aprobadores y firmantes”, el usuario 
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procederá a presionar el botón “Generar plantilla”, tal y como se 

realiza de manera usual en los procesos de correspondencia. 

  

 
 

Una vez generada la plantilla, el sistema automáticamente volverá a 

mostrar el formulario inicial, con el botón llamado “Editar plantilla”, 

cuando el usuario lo presione, el proceso lo redireccionará a una 
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nueva pestaña del navegador, donde podrá visualizar la plantilla 

generada, y realizar ediciones. 

 
 

Cuando el usuario ha finalizado la edición del documento y verificado 

que todas las personas involucradas están correctamente asignadas, 

dará clic en el botón “Enviar” que se encuentra al final del formulario. 

 
Se le asignará el formulario de “Aprobación de Oficio” al usuario 

seleccionado en el campo “Seleccione aprobadores” quien recibirá 

una notificación por medio de correo electrónico para que el usuario 

pueda validar el oficio generado, presionando el botón “Ver”, en 
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automático el proceso lo direcciona a una nueva pestaña del 

navegador, donde podrá visualizar el oficio de solicitud. 

 

 
 

Cada usuario aprobador tendrá una sección “Aprobación de Oficio”, 

en la cual una vez haya revisado el oficio asignado podrá: 

a. Rechazar el documento, presionando el botón “Rechazar” 

, para continuar será obligatorio completar el espacio 

para “Observaciones”. 

b. Aprobar el documento, cuando todo está correcto, el usuario 

deberá de presionar el botón “Aprobar” , para 

continuar con el proceso. 

 

El sistema notificará vía correo electrónico al primer usuario 

seleccionado en el campo “Seleccione firmantes”, para indicarle que 

debe proceder a la firma digital del oficio de solicitud aprobado. En 
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este formulario el usuario podrá visualizar el oficio de solicitud 

aprobado en formato PDF, para lo cual deberá de presionar el botón 

“Ver”  

 

 
 

El sistema lo redireccionará a una nueva pestaña del navegador, en 

la que podrá visualizar el documento principal (Oficio) generado y 

aprobado (este se visualizará en formato PDF). 

 

Una vez visto el documento, se cierra la pestaña del documento y se 

vuelve al formulario para continuar con la sección “Firma del Oficio”, 

en la cual encontrará instrucciones de cómo completar los campos 

para gestionar la firma digital. 
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b. Respuesta de la Auditoría Interna: 

 

Una vez que la Auditoría Interna reciba el oficio de solicitud de 

apertura o cierre, procederá a gestionar el oficio de apertura o cierre 

de libros de actas por medio del formulario “Respuesta de acción para 

libro de actas”, el que tendrá una sección “Oficio de solicitud 

generado” donde podrá presionar el botón “Ver” 

 

 
 

El sistema lo redireccionará a una nueva pestaña del navegador, en 

donde podrá visualizar en formato PDF el documento oficio de 

solicitud, que se ha almacenado en su carpeta de correspondencia. 

 

Una vez visto el documento, se cierra la pestaña de este y se vuelve al 

formulario para continuar con la sección “Generar oficio de 

respuesta”, donde el usuario deberá de presionar el botón “Generar 
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plantilla”, el cual generará de forma automática un documento en 

Microsoft Office Word según el campo “Selección de acción realizada” 

(apertura o cierre). 

 

 
 

Una vez generada la plantilla, el sistema automáticamente volverá a 

mostrar el formulario inicial, pero esta vez, con el botón “Editar 

plantilla”, cuando el usuario lo presione , el proceso lo redireccionará 

a una nueva pestaña del navegador, donde podrá visualizar la 

plantilla generada, además, podrá realizarle ediciones. 

 

De vuelta en el formulario, el usuario podrá completar más 

información o editar la plantilla ya generada, cuando toda la 

información ya fue completada, tendrá que seleccionar el botón 

“Firmar” que se encuentra al final del formulario y proceder con la 

firma. 
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Una vez que se hayan completado todos los pasos anteriores, el 

sistema le enviará al usuario iniciador una notificación de correo 

electrónico, para informarle que puede dar inicio con el registro de 

actas, en el proceso “Creación de actas”.          
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Sección II: creación de actas. 
 

El usuario deberá de iniciar el proceso completando el formulario 

según los campos requeridos. Además, deberá de indicar la unidad 

administrativa (Tribunal Registral Administrativo o Comisión 

Institucional). Cuando la unidad administrativa es igual a “Comisión 

Institucional”, se habilitará un campo adicional para seleccionar la 

comisión requerida por el usuario iniciador. Asimismo, se despliega el 

campo de “Año que comprende” para indicarle al usuario en el año 

que esa acta será archivada. 
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El usuario proseguirá a seleccionar los aprobadores y firmantes del 

acta, esto en la sección del formulario “Selección de aprobadores y 

firmantes”; se podrá de seleccionar un máximo de 10 aprobadores y 

de 5 firmantes o bien un mínimo de 1 aprobador y 1 firmante, sin 

embargo, el usuario podría seleccionar según lo requiera. 

 

En caso de que en el campo “Seleccione aprobadores” o el campo 

“Seleccione firmantes” se seleccione un funcionario dos veces, el 

sistema mostrara una ventana de alerta “Valor repetido”. 

 
 

Una vez ya completos los campos de la sección “Información general 

del acta” y “Selección de aprobadores y firmantes”, el usuario 

procederá a presionar el botón “Generar plantilla”, el cual generará de 

forma automática un documento en Microsoft Office Word. 
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Generada la plantilla, el sistema automáticamente volverá a mostrar 

el formulario inicial, pero esta vez, con el botón llamado “Editar 

plantilla”, cuando el usuario lo presione, el proceso lo redireccionará 

a una nueva pestaña del navegador, en la que podrá visualizar la 

plantilla generada, además, podrá realizar ediciones. 

 

Con la plantilla generada, el usuario deberá realizar las ediciones 

requeridas en el acta, en donde se deberá realizar la transcripción 

literal de los temas tratados en la sesión.  

 

Todos los acuerdos iniciarán con la palabra “ACUERDO #.” y finalizará 

con la Palabra “ACUERDO FIRME” o “ACUERDO”2. 

 

Las palabras deberán de estar en mayúscula, tal y como se indica a 

continuación: 

 

 
2 Cuando no se respeten estos parámetros en la forma que están acá indicados, otros 
flujos se verán afectados en su correcto funcionamiento. 
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Una vez que el documento esté completo, el usuario deberá de activar 

la función “Control de Cambios” de Word, para activar dicha función 

se realizará desde la sección “Revisar” ubicada en la barra de 

herramientas de Word, como se visualiza a continuación: 

 

 
 

De vuelta en el formulario, el usuario podrá completar más 

información o editar la plantilla ya generada, cuando toda la 

información ya fue completada, tendrá que seleccionar el botón 

“Enviar” que se encuentra al final del formulario. 
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Una vez presionado el botón “Enviar”, se asignará el formulario de 

“Revisión de acta” al primer usuario seleccionado en el campo 

“Seleccione aprobadores” (esta asignación se le notificará por medio 

de correo electrónico) para que el usuario pueda gestionar la revisión 

del acta, presionando el botón “Ver”, en automático el proceso lo 

direcciona a una nueva pestaña del navegador, donde podrá 

visualizar el acta generada. 

  

 
 

El sistema lo redireccionará a una nueva pestaña del navegador, 

donde podrá visualizar el acta generada y podrá realizar las ediciones 

que considere pertinentes3. 

 

 
3 Es importante que el usuario que está realizando la revisión verifique que el 
documento tiene activo el control de cambios. 
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Al volver al formulario, el usuario tendrá un campo de 

“Observaciones”, donde deberá de anotar todos los cambios 

realizados dentro del acta, para que posteriormente lo envié, 

presionando el botón “Enviar”. 
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La tarea de revisión del acta se irá asignando en el orden en que las 

personas fueron agregadas en el formulario inicial y una vez 

finalizado, se le asignará a la persona que inició el proceso la tarea de 

“Revisión de acta post aprobación” por lo cual deberá de presionar el 

botón “Ver”, en automático el proceso lo direcciona a una nueva 

pestaña del navegador, en donde podrá visualizar el acta: 

  

 

 
 

Revisados todos los cambios y aceptados, el usuario deberá de 

presionar el botón “Enviar”4, posterior al envió, se asignará una nueva 

tarea “Circular acta para firma” al usuario iniciador la cual quedará 

pendiente hasta que circule el acta para ser firmada por los usuarios 

seleccionados en el campo “Seleccione firmantes”. 

 

Cuando se requiera circular el acta para firma, el usuario iniciador 

abrirá el formulario “Circular acta para firma” desde su bandeja de 

entrada, este tendrá dos secciones “Información general del acta” y 

“Firmantes seleccionados”, estas secciones tendrán campos 

 
4 Una vez presionado el botón “Enviar”, el flujo continuará con el “Circular acta para 
firma” del proceso “Creación de Actas”, sin embargo, en paralelo se iniciará un 
proceso llamado “Control de Acuerdo” 
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informativos (solo lectura) y el usuario iniciador deberá de presionar el 

botón “Enviar”. 

 

 
 

El sistema notificará vía correo electrónico al primer usuario 

seleccionado en el campo “Seleccione firmantes”, para indicarle que 

debe proceder a la firma digital del acta. En este formulario el usuario 

podrá visualizar el acta en formato PDF, para lo cual deberá de 

presionar el botón “Ver”  
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El sistema lo redireccionará a una nueva pestaña del navegador, en 

donde podrá visualizar el acta generada y aprobada (este se 

visualizará en formato PDF). 

 

 
 

Una vez visto el documento, se cierra la pestaña y se vuelve al 

formulario para continuar con la sección “Firma de acta”, en la cual 

encontrará instrucciones de cómo completar los campos para 

gestionar la firma digital. 
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La tarea de firma se irá asignando en el orden que se colocó cada 

persona en el formulario inicial y cada uno deberá seguir las 

instrucciones correspondientes para realizar la firma del acta. 
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Sección III: Control de acuerdos 

 

Generalidades: 

• Todos los acuerdos deben clasificarse en alguna de las 

categorías disponibles, que son: no se notifica, acuerdo y 

acuerdo firme. 

• El sistema recupera todos los acuerdos que cumplan con los 

siguientes parámetros: 

• Iniciar de la siguiente forma ACUERDO #., la palabra acuerdo 

en mayúscula, seguido de un número que debe ser 

consecutivo y sin cero al inicio y finalizando con punto, todo 

en negrita. 

• Finalizar con alguna de las siguientes palabras ACUERDO o 

ACUERDO FIRME, estas palabras deben ir al final de todos 

los acuerdos y encontrarse en mayúscula y negrita. 

• Si en la redacción de los acuerdos se debe utilizar la palabra 

“acuerdo” hacerlo sin mayúsculas. 

• Todos los acuerdos que se notifican deben tener una persona 

responsable y una fecha máxima de ejecución. 

 

1. Asignación de acuerdos. 

 

Una vez que la secretaria ejecutiva ha recibido todas las 

observaciones al acta desde el proceso “Creación de actas”, realiza 

las observaciones sugeridas y tiene el acta lista para circular para 

firmas (en la próxima sesión), se le asignará el formulario “Asignación 

de acuerdos” correspondiente al proceso “Control de acuerdos”. En 

este formulario la secretaria ejecutiva tendrá una sección llamada 
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“Asignación”, en la cual visualizará todos los acuerdos que fueron 

digitados en la edición del acta según parámetros establecidos. 

 
 

La secretaría ejecutiva deberá de clasificar todos los acuerdos según 

criterios propios del Tribunal Registral Administrativo, esta 

clasificación la realizará seleccionando el campo “Tipo de acuerdo” 

en el cual se encontrarán 3 tipos: 

 

a) No se notifica: este tipo de acuerdo no requerirá ninguna 

asignación de responsables ni de plazo de cumplimiento, 

únicamente será registrado en el sistema. 
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b) Acuerdo: este tipo de acuerdo no se asignará a ningún 

responsable de inmediato, si no que quedará como una tarea 

pendiente de la secretaria ejecutiva para que cuando el acta 

quede en firme en la próxima sesión pueda asignarlo al 

responsable que corresponda. 

 
 

c) Acuerdo firme: este tipo de acuerdo será asignado de inmediato 

indicando el número de consecutivo con que se comunicó, tipo 

de comunicado “Oficio” o “Memorándum, seleccionando la 

cantidad de responsables que lo deberán de atender (máximo 3) 

y el plazo (fecha de vencimiento del acuerdo). 
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Una vez que la secretaria ejecutiva ha clasificado todos los acuerdos 

y completado todos los campos requeridos, deberá presionar el botón 

“Asignar acuerdos”. 

 
 

El sistema notificará a cada responsable de la asignación de una 

nueva tarea para completar el acuerdo; en paralelo se le asignará a la 

secretaria ejecutiva el formulario “Control de acuerdos”. 

 

Los acuerdos clasificados como “Acuerdo” están pendientes en el 

formulario “Continuación para la asignación de acuerdo”, el cual se 

podrá completar una vez el acta adquiera firmeza y se haya notificado, 

completando los campos de número de consecutivo por el que fue 

comunicado, tipo documental de notificación, plazo (fecha de 

vencimiento del acuerdo) y responsables (máximo 3). 
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2. Control de acuerdos: 

 

El formulario “Control de acuerdos” será informativo y permitirá a la 

secretaria ejecutiva visualizar el estado de los acuerdos asignados y 

los que aún están pendientes de asignar. 

http://www.tra.go.cr/


 

WWW.TRA.GO.CR 

 

 

En este control existen los siguientes estados: 

 

a) Pendiente: este estado identificará cuando el formulario “Gestión 

de acuerdo” no ha sido abierto por el responsable asignado, o 

bien para los acuerdos que aún no han sido asignados por la 

secretaria ejecutiva. 

 

 
 

b) Completado: este estado identificará cuando el acuerdo 

asignado ha sido atendido por el responsable. 
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c) Revisando: este estado identificará cuando la tarea asignada al 

responsable ha sido abierta, pero aún no ha sido completado. 

 

 
 

d) N/A: este estado identificará cuando el acuerdo fue clasificado 

como “No se notifica”. 

 

 
 

http://www.tra.go.cr/


 

WWW.TRA.GO.CR 

Una vez que los responsables han recibido la notificación de la 

asignación de acuerdo, mantendrá una tarea pendiente “Gestión de 

acuerdo” en el módulo de Forms o Procesos Laserfiche. 

 

En el caso de los acuerdos asignados a jefaturas, estos tendrán la 

opción de “Reasignar acuerdo”, lo cual la secretaria ejecutiva podrá 

visualizar en el campo “Responsable reasignado” 

 

 
 

Cuando los acuerdos estén completados o bien hayan cumplido su 

plazo, en el formulario “Control de acuerdos” la secretaria ejecutiva 

podrá presionar el botón “Cierre de acuerdos”, el sistema 

automáticamente cerrará todas las tareas pendientes que tengan los 

responsables asignados a un acuerdo y dará por terminado el control 

de los acuerdos de un acta en específico.  
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Cerrados todos los acuerdos el sistema en automático genera un 

reporte en formato Excel donde se podrá visualizar la información 

respectiva a cada acuerdo registrado, para cada una de las sesiones.  

 

3. Reporte de estado general de los acuerdos: 

 

Desde el módulo de Forms o Procesos Laserfiche, el usuario tendrá 

acceso a la pestaña de reportes, en el cual podrá visualizar el reporte 

de la comisión o comisiones a las que pertenece. 
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El usuario deberá ingresar haciendo clic en el informe que desea 

consultar, para lo cual se le desplegará una pantalla como la siguiente 

y podrá descargar el informe en formato Excel desde el ícono de 

descarga. 

 

 
 

Se recomienda que el usuario deje la configuración de descarga como 

el sistema lo tiene predeterminado y elija, cuando se le solicite, la 

ubicación donde desea que se realice la descarga. 
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